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POLITICAS DE
 
COMUN1CACION
 

Los representantes de los gobiernos de 
los Estados de América Latina y el Caribe, 
miembros de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cul
tura(UNESCO). 

Reunidos con motivo de la Conferencia 
Intergubernamental sobre Políticas de Comu
nicación en América Latina y el Caribe, con-
vocada en San José (Costa Rica) de112 al 21 
de julio de 1976. 

DECLARAN: 

QUE el hombre tiene la necesidad vital de ex
presarse, debiendo garantizársele por 

tanto la facultad libre y expontánea de rela
cionarse dentro de la comunidad. 

Declaración 
QUE esta actitud humana se manifiesta en to

do tiempo y lugar y en toda clase de or
ganización social. 
QUE en su afán de comunicarse el hombre ha 

creado las más diversas formas y medios 
que constituyen todas las expresiones de la 
cultura. 
QUE es un derecho humano el acceso a todos 

los bienes de la cultura y la participa
ción libre y democrática en las varias manifes
taciones de espíritu. _ 
QUE debido al crecimiento de la población y 

)al aumento consiguiente de sus necesi
dades espirituales y materiales, el talento cien
tífico del hombre ha creado medios o instru
mentos cada vez más eficaces que facilitan el 
acercamiento y la comunicación de la especia. 
QUE estos medios forman parte de los recur

sos de la sociedad, del patrimonio cien
tífico de la humanidad, y por 10 mismo cons
tituyen componentes fundamentales de la cul
tura universal. 
QUE existen sectores de población que han de 

salir todavía del aislamiento en que se 

encuentran llevándolos a comunicar entre sí y
 
a ser informados del acontecer nacional y uni

versal.
 
QUE velar por el uso pacífico y benéfico de
 

los medios de comunicación, es respon
sabilidad de todos Íos miembros de una socie
dad. 
QUE los Estados tienen obligaciones y respon

sabilidades sociales, económicas y éticas 
en todo cuanto se refiere al estímulo,apoyo, 
promoción y difusión de bienes de la comuni
dad para el desarrollo integral, individual y co
lectivo. 

QUE, por 10 tanto, deben promover en los 
hombres y los pueblos la toma de con

ciencia de sus responsabilidades presentes y 
futuras y sus capacidades de autonomía, mul
tiplicando las oportunidades del diálogo y- de 

de San José
 
la movilización comunitaria.
 
QUE establecer planes y programas para el
 

uso extensivo y positivo de los medios 
de comunicación dentro de las políticas de de
sarrollo debe ser responsabilidad conjunta del 
Estado y los miembros de la sociedad. 
QUE las políticas nacionales de comunicación 

deben concebirse en el contexto de las 
propias realidades, de la libre expresión del 
pensamiento y del respeto a los derechos indi
viduales y sociales. 
QUE las políticas de comunicación deben con

tribuir al conocimiento, comprensión, 
amistad, cooperación e integración de los pue
blos en un proceso de identificación de anhe
los y necesidades comunes, respetando las so
beranías nacionales, el principio jurídico in
ternacional de la no intervención entre los Es
tados y la pluralidad cultural y política de las 
sociedades y los hombres, en la perspectiva de 
la solidaridad y la paz universales. 
QUE las Naciones Unidas y los organismos de 

su sistema, especialmente la UNESCO, 
deben con tribuir en la máxima medida de sus 
posibilidades a este proceso universal. ~ 




